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AU 26/08 Uso excesivo de la fuerza / tortura

ZIMBABUE Dirigentes y partidarios del Movimiento por el Cambio Democrático

El  principal  partido  de  oposición  de  Zimbabue,  el  Movimiento  por  el  Cambio  Democrático 
(Movement  for  Democratic  Change,  MDC),  está  organizando  una  serie  de  manifestaciones 
políticas en todas partes del país durante el periodo previo a las elecciones presidenciales y 
parlamentarias previstas para el  29 de marzo de 2008. El 23 de enero, durante una de las 
primeras manifestaciones celebradas por el  MDC, la policía agredió  y detuvo a dirigentes y 
partidarios del grupo, y Amnistía Internacional considera que es probable que la policía haga un 
uso excesivo de la fuerza durante las próximas manifestaciones.

A las cuatro de la mañana del 23 de enero, unos agentes de la Brigada de Orden Público 
de la policía zimbabuense, que en el pasado ha torturado a activistas políticos y de derechos 
humanos bajo su custodia,  se llevaron de su casa a Morgan Tsvangirai,  líder de la principal 
facción del MDC. Tsvangirai estuvo detenido en la comisaría de policía de Harare Central y quedó 
en libertad, sin cargos, en torno a las ocho de la mañana. Otros dos dirigentes del MDC, Ian 
Makone  y  Denis  Murira,  también  fueron  detenidos  y  después  liberados.  Estas  detenciones 
parecen haber sido un intento de las autoridades de intimidar y hostigar a los dirigentes del 
MDC.

El 21 de enero la policía prohibió una manifestación del MDC prevista para el 23 de enero, 
pese a que el 18 de enero había concedido su autorización por escrito. El MDC presentó un 
recurso  de  apelación,  y  el  23  de  enero  un  tribunal  de  primera  instancia  resolvió  que  los 
partidarios del MDC no podían celebrar su marcha a través de Harare pero los autorizó a celebrar 
una concentración en Glamis Stadium, cerca del centro de la ciudad, señalando que la policía “no 
debía interferir en la reunión mediante prohibición, interrupción, bloqueo o cualquier otro acto 
pensado para impedir su realización”. Sin embargo, cuando los manifestantes se dirigían a pie al 
estadio,  la policía aparentemente disparó gas lacrimógeno contra ellos y agredió y detuvo a 
varias personas.

La voz oficial del gobierno, el periódico The Herald, citó al portavoz de la policía, director 
adjunto Wayne Bvudzijena, quien confirmó que se había detenido a 15 personas. Entre ellas 
estaban el secretario de Organización del MDC, Elias Mudzuri,  y dos de sus guardaespaldas. 
Posteriormente Mudzuri, sus guardaespaldas y tres personas más quedaron en libertad.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

El gobierno de Zimbabue ha hostigado e intimidado sistemáticamente a los dirigentes del MDC. 
En marzo de 2007, Tsvangirai y aproximadamente 50 personas más, todas ellas líderes del MDC 
y de la sociedad civil, fueron detenidos y sometidos a brutales palizas. Algunos fueron torturados.

La policía  detiene  y  golpea  habitualmente  a  defensores  de  los  derechos  humanos  y 
activistas del MDC que participan en protestas pacíficas. A menudo se maltrata a los detenidos y 
se les niega el acceso a representación letrada, comida y medicamentos.



La Brigada de Orden Público de la Policía de la República de Zimbabue se ha mostrado 
especialmente brutal en el trato dispensado a miembros del MDC y activistas de la sociedad civil 
que han criticado las políticas del gobierno. Amnistía Internacional tiene en su poder informes 
corroborados sobre casos de tortura y malos tratos a activistas bajo la custodia de esta unidad.

La policía zimbabuense aplica la Ley de Orden Público y Seguridad (POSA) de una manera 
tendenciosa,  permitiendo  que  los  miembros  del  partido  en  el  poder,  el  ZANU-PF,  disfruten 
plenamente del  derecho a la libertad de asociación y reunión pacíficas y,  al  mismo tiempo, 
imponiendo duras restricciones a las actividades de los miembros del MDC, a los defensores de 
los derechos humanos y a los presuntos opositores del presidente Robert Mugabe.
 
ACCIONES  RECOMENDADAS:  Envíen  llamamientos  de  modo  que  lleguen  lo  antes 
posible, en inglés o en su propio idioma:

- instando al director general de la policía a garantizar que se permitirá que el Movimiento por el 
Cambio Democrático lleve a cabo actos de protesta, reuniones y concentraciones de carácter 
pacífico sin que se los obstaculice;
-  solicitándole  que  garantice  que  todos  los  agentes  de  policía  a  su  mando  actuarán  con 
moderación en relación con las manifestaciones públicas;
- exhortándole a que garantice que todas las personas detenidas, entre ellas miembros del MDC 
y defensores de los derechos humanos, tendrán acceso a un abogado de su elección, a alimentos 
y a cuidados médicos.

LLAMAMIENTOS A:

Director General de la Policía de la República de Zimbabue:
Commissioner-General of Police Augustine Chihuri
Zimbabwe Republic Police
Police Headquarters
PO Box 8807
Causeway
Harare, Zimbabue
Fax: + 263 4 253 212
Tratamiento:Dear Commissioner-General / Señor Director General

COPIA A:

Movimiento por el Cambio Democrático:
The Movement for Democratic Change
44 Nelson Mandela Avenue
Harare, Zimbabue
Fax: + 263 4 780 301

+ 263 4 780 302

y a la representación diplomática de Zimbabue acreditada en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 
o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 29 de marzo de 2008.
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